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Se allega respuesta al oficio Nro. 322 proveniente de la Cámara de Comercio de 

Medellín, mediante el cual señalan lo siguiente:  “De conformidad con el Art 11 el 

Decreto 806 del 4 de Junio de 2020, concordado con el Art 11 de la ley 2213 de 2022 

"Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surti-

rán por el medio técnico disponible", "(...) las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la au-

toridad judicial". El oficio allegado tiene firma electrónica y en consecuencia debe 

enviarse del correo electrónico oficial de la autoridad judicial y no del correo de un 

particular.” 

 

Así las cosas, el Despacho atendiendo a lo anterior, procederá a remitir el oficio 

de embargo a la respectiva Cámara de Comercio, tal como consta a continuación: 

 

 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO JUAN ESTEBAN SUAREZ GARCÍA 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00049 00 

DECISIÓN Allega respuesta. Remite Oficio. 



 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 
LC2 
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